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SECCION DE LA GACETA
PARTI OFICIAL

Residí ida del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8, M. la Reí a Deña Victoria Eogenia y 
SS. A A. RR. ei Piínoipe da Asturias é Iq - 
fantee, continúa sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfeutau las demás 
personas de a Augusta Reai Familia.

(Gacetas 3 al 5 de Agosto)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

wvldo atronar el adjunto Reglamento 
para oposiciones á Noiarias determina- 
d8B en is ca. ital de las Audiencias Te- 
iróonaies.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y ‘feelee consiguientes. Dios guarde á

I. muchos años. Madiid 30 de Julio 
de 1913,

RODRIGUEZ DE LA BARBOLLA 
Seüor Director general de ¡os Registros y

Qel Moiariado.

REGLAME T3
Para oposiciones á Piotarias ■ determina
os en ¡a capital de las Audiencias Te- 
rntoriaies.
Anícmo l.° De conformidad con lo 

^pueeio e:, ti R ai decreto de 4 da Junio 
el oortiente -ño, las oposiciones para 

■4 Provisión te Notadas vacantes, corres- 
tQXÜ0 de oposición directa 

• llbre que han de verificarse en la capí* 
auaaa ue ¡as Audiencias Territoriales 
p4 ixe demarcadas dentro del reepectivo 
^egio Notarial, se verificarán con arre- 
J0 a lo que se previene en el presente 
Amento.

2 o £,» Dirccióü General de los 
tiegi6tiQ8 y aei Noiatiado convocara las 
^PU86<dfi5 oposiciones cuanuo ¡o tequie- 
‘ Q *68 Necesidad a dol servicio púonco 
^j^ando el anuncio en la Gaceta d< 
j y remitiéndolo a las Audiencias 
^‘noriales a que afecte para que se re
. oaQzc# en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a 

°viüoia en que han oe celebrarse ¡as 
^^cioueó; p9ro en todo caso deberán 

por lo munos, cuatro vacantes en 
qe 6 Colegio Notarial pata la publicación 

6 convocatoria.
3'0 darán admitidos á 

a 6 Le oposición los ec pañoles 
leu r‘ maJ0re8 d0 Vtiiuticinco años, que 
chn^ttU grado de Licenciado en Dece- 

0 Layan sido aprobadofe en las aaig- 
constituyan la Carrera del 

^Ui*1 eciaa 0Ü «i párrafo prece- 
nq debata e«ar cumplida el día en

9 ^^pire la convocatoria.

loa ejercí- 
de eaiado

No se dará curso á las instancias en 
que se solicite dispensa da edad.

En ia convocatoria ea comprenderán, 
no sólo ¡as vacantes producidas al publi
carse, sino las que resulten hasta el dia 
en que termine la práctica del último 
ejercicio y pertenezcan á este turno de 
oposición.

Art 4.° Los que dseeen lomar parto 
en les oposiciones, deberán solicitarlo de 
la Junta directiva de loe respectivos Co
legios notariales, medíante instancia ex
tendida en el papel timbrado correspon
diente, presentada dentro del pldzo de 
cuarenta y cinco días naturales, contados 
desde el siguiente al de publicarse la con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, cual
quiera que sea la fecha de su inserción en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
que han de tener lugar las oposiciones.

En ia instenoia se expresará el orden 
de preferencia con que los solicitantes 
aspiran á las Notarías vacantes, sin per
juicio de complementarlo en tiempo opor
tuno, sí fueren adíe onadas con posterio
ridad nuevas vacantes y deberán acom
pañarse á la misma los siguientes docu
mentos:

l.° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro 0 vil, si aquél hubie
re tenido lugar después del 31 de Diciem
bre de 1870, ó partida de bautismo lega
lizada, si hubiere ocurrido antes de l.° de 
Enero de 1871

2,° Titulo original ó testimoniado de 
Licenciado en Ja Facultad de Derecho, ó 
certificación de aptitud para el ejercicio 
de la fe pública, ó certificaoBón académi
ca en la que conste que el solicitante ha 
sido aprobado en los ejercicios para el 
grado de Licenciado en dicha Facultad ó 
en la reválida del Notariado, sin perjui
cio de presentar en ¡a Dirección Genera! 
de los Registros y del Notariado el refe
rido título, su testimonio ó certificación 
de haber hecho el depósito para obtener
lo, antes de su nombramiento, los que 
fueren propuestos para Notaría.

3.° Certificación de buena conducto, 
expedida por el Alcalde del domicilio dbi 
interesado.

4.° Certificación del Registro Central 
de penados y rebeldes, que acredíte no 
estar procesado criminalmente ni haber 
sido condenado á penas aflictivas.

5,° Certificación Médica, por la que 
se justifique no tener impedimento físico 
habitual para desempeñar el cargo de 
Notario,

Las certificaciones expresadas en los 
tres últimos números, deberán ser expe
didas dentro de los tres meess anteriores 
ai día en que termine la convocatoria.

Podrán presentarse, además los docu
mentos que acrediten méritos ó servicios 
científicos ó administrativos del solici
tante.

Si alguno de éstos fuese Notario, bas
tará que con la instancia presente testi
monio de su título de ejercido.

Art. 5.° Al dia siguiente de finalizar 
el plazo de la convocatoria, las Juntas 
directivas de los Colegios Notariales co
municarán á la Direocióo General de toe 

Registros y del Notariado el número de 
instandas presentadas, y publioaián en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
que tiene su residencia el Colegio, la lista 
de los solicitantes á las oposiciones,

Art. 6,® Publicada la lista de solici
tantes, se constituirá el Tribunal censor 
previa citación de su Presidente.

Bl Tribunal examinará loa expedientes 
de los solicitantes y declarará admitidos 
á los ejercicirs á todos aquellos que den
tro del plazo de la convocatoria hayan 
acreditado los extremos á que se refiere 
el artículo 4 °

Cuando la documentación presentada 
dentro del referido plazo resultare in
completa ó defectuosa, se declarará in
admisible la solicitud y ee devolverán al 
interesado sus documentos.

Contra las resoluciones del Tribunal 
en esta materia, no sa dará recurso al
guno.

Asimismo el Tribunal señalará los 
dias, las horas y el local en que han de 
celebrarse los ejercicios; el acuerdo que 
sobre estos extremos adóptese, publicará 
en la Gaceta d Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en que se veri- 
quen las oposiciones.

En este último se insertará tambiéu la 
lista de los opositores admitidos.

Las resoluciones del Tribunal mencio
nadas en los párrafos anteriores deberán 
hacerse públicas por lo menos con diez 
dias de anterioridad al señalado para 
dar principio á las oposiciones.

Art. 7 • El dia señalado para el sorteo 
de los opositores, que será dentro de los 
tres meses siguientes al día en que ter
minó la convocatoria, el tribunal cele
brará sesión pública, y en ella el Presi
dente ordenara al que desempeñe las 
fnneiones de Secretario dé lectura de la 
convocatoria, de la Real orden nombran
do los individuos del Tribunal y de ia 
lalación de los solicitantes admitidos á 
la oposición.

Seguidamente se procederá al sorteo 
de éstos y se formará por el número co
rrelativo obtenido en aquél la lista de los 
opositores, la cual, autorizada por el Pre
sidente, se fijará en la puerta del local 
para que sea conocido el orden de llama
miento en que han de practicar los ejer
cicios. 3 ... '

Art, 8.® El opositor que sin justificar 
debidamente la causa dejare de compa
recer cuando fuere llamado, será elimi
nado de la relación de los solicitantes.

Si con la debida anticipación justifica
se el motivo de su no comparecencia, ac
tuará cuando lo determine el Tribunal, 
sin que en ningún caso sea eato motiva 
pira que ee altere el plazo señalada para 
cualquiera de los ejercicios. '

Al Tribunal corresponde exclusiva
mente apreciar las causas alegadas y 
comprobar, por los medios que estime 
conducentes, la exactitud de las certifi
caciones que bajo su responsabilidad ex
pidan loa médicos y presenten los oposi
tores para justificar la causa de su no 
comparecencia.

Art. 9.° El Tribunal designará prevía- 

mente, con cuarenta y ocho horas de an* 
telación y por orden riguroso de la lista 
del sorteo, los opositores que han de ac
tuar cada dia.

Art. 10. El Tribunal no podrá funcio
nar sin asistencia de seis do sus indivi
duos. Uno de éstos, designado per la suer
te, votará por el qae no estuviere presen
te al ejercicio.

Las actas de las sesiones públicas y se
cretas que celebre serán autorizadas con 
la firma del Secretario y con el visto 
bueno del Presidente del Tribunal.

En ausencia del Presidente, para el 
efecto de presidir, será sustituido por el 
Magistrado.

Art. 11. Los ejercicios serán cuatro: 
tres teóricos y uno práctico, todos pú
blicos,

El primero consistirá en contestar ver
balmente, en el plazo máximo de una hora, 
á dos preguntas de Derecho civil español 
común y foral é Internacional privado, dos 
de Legislación hipotecaria y dos de Legis
lación notarial.

Y el segundo consistirá en contestar su 
el plazo máximo de medie hora á ana pre
gunta de Legislación del impuesto de 
Derechos reales y del timbre del Estado, 
una de Derecho administrativo, una de 
Derecho mercantil y una de Procedimien
tos judiciales.

En ambos ejerciólos las preguntas se
rán sacadas á ia suerte, de las comprendi
das en el programa redactado por la Di
rección General de los Registros y del No
tariado.

Dicho programa será el mismo para las 
oposiciones que se verifiquen en las dis
tintas Audiencias Territoriales.

El Tribunal no hará advertencia ni pre
gunta alguna á ios opositores respecto á 
las materias del ejercicio, pero el Presi
dente podrá exigir que se concreten a ia 
cuestión, evitando divagaciones impertí- 
nenies.

Art. 12. El tercer ejercicio consistirá 
en redactar una Memoria ó disenaoióo 
sobre un tema sacado á la suerte, de en
tre 20 ó más que formulará el Tribunal 
reservadamente, y que versarán sobre 
Derecho civil, común y foral. Legislación 
hipotecaría y Legislación noiaxiai.

Para la práctica de este ejercicio ei Tri
bunal dividirá á los opositores en grupos 
de cinco cuando menos.

Cada grupo actuará ei día que ee la do- 
sigue.

Uno de los opositores del mismo saca
rá á la suerte el lema sobre el cual ha de 
versar ei ejercicio, y durante ocho horas, 
Gomo máximo, habrán de eeoribú su tra
bajo, que una vea conoluído autorizarán 
con su firma y entregaran al individuo 
del Tribunal que deberá estar presente 
durante el ejercicio, y que, á ia vista de 
los opositores, le encerrará en un sobre 
lacrado, cuya cubieda firmará ei propio 
opositor.

En este ejercicio podrán los opositores 
oonsultar textos legales y libros doctri
nales.

ArUd. En el dia dwigQido jo i al
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Tfíbaüal 3e procederá á lá ificlura de las'
Memoriae.

Ceda opositor leeiá la suya, y si no [ 
compareciese á hacerlo, eerá leída por el 
opositor que de entre loe presentes al acto 
designe el Tribnnal,

Ari. 14. Consistirá el coarto ejercicio, 
que se efectuará asimismo por grupos, 
como el anterior, en la redacción de un 
documento notarial: el mismo para todos 
los opositores del grupo respectivo.

Uto de ellos sacará á la suerte una, de 
entre diez ó más papeletas, que expresa
rá la clase de documento que deberán re
dactar en el plazo máximo de seis ho'as, 
bajo la vigilancia de un individuo del 
Tribuna), á quien se entregarán los tra
bajos, una vez concluidos, en la forma 
prescrita en el artículo 12.

La lectura pública da estos trabajoz se 
verificará del modo prevenido en el artí
culo anterior,

En la practica de este ejercicio sólo se , 
consentirá á ¡os opositores que tengan á 
la vista textos legales,

Art. 15. Los temas sacados á la suerte 
en el tercero y en el cuarto ejercicio, no 
volverán á ser insaculados,

Art. 16. Hasta que estén terminados 
el ejercicio y la calificación de los oposi
tores de un grupo, no podrá comenzar á 
actuar el siguiente.

Art. 17. La caaficaoión de loe oposito
res se hará por punios inmediatameote 
después de levantarse la sesión pública en 
que aquéllos hubiesen actuado, y con su
jeción á lo preceptuado en los artículos 
siguientes:

Art. 18. En el primero y regundo 
ejercicio, cad^ uno de los individuos del 
Tribunal podrá conceder 10 puntos, como 
máximo, por cada una de Jas preguntas 
qae el opoeitor hubiere contestedo.

El número de puntos que cada Juez 
conceda á los opositores, se manifestará 
reservadamente al Sscrete^io por medio 
de papeletas y en la forma que acuerde 
el Tribunal.

El Secretario verificará la suma total de 
puntos obtenidos por cada opositor, único 
dato que se coasignará en el acta.

Los opositores que e o obtuviesen 315 
punios en el primer ejercicio, número 
igual al da las tres cuartas partes de los 
que el Tribunal puede conceder, se en- 
iendetán excluidos de la lista y no podrán 
pasar el segundo ejercicio.

En ei segundo ejercicio, loe que no al
canzasen 210 punios, ó sea ias tres cuar
tas paites de loa que puede otorgar el Tri
bunal, asimismo serán excluidos y no po- , 
drán pasar ai tercer ejercicio.

Terminada la calificación, diaiiaiaente 
se expondrán al público los nombres de 1 
los opositores declarados aptos para prao- 
ticar en su caso el segundo y tercer ejar- 
cicio, expresando el número de puntos 
que cada uno hubiese obtenido.

Art, 19. En el tercero y en ei cuarto 
ejercicio, cada uno de ios individuos del 
Trioonai podrá conceder 20 punios, como 
máximo, á cada opositor. El Secretario 
hará la suma total de puntos obtenidos 
por cada uno; este será el único dato que 
ee consigne en el acta.

El opositor que no obtuviese en el ter
cer ejercicio 105 puntos, número igual al 
de las tres cuartas partes de los que el 
Tdbunal puede conceder, no será decla
rado apto para pasar al cuarto ejercicio y^ 
será excluido de la lista de opositores,

Igualmente será excluido de la iiata de 
opositores el que en el cuarto ejercicio no 
obtuviese también 105 puntos.

Tanto en el terceto como en el cuarto 
ejercicio, la votación y la publicación dia
ria de las calificaciones se efectuará en la 
forma prescrita en el artículo anterior.

Art. 20. El Tribunal, constituido en 
sesión secreta, dentro de los tres dias há
biles siguientes al en que hubiere termi
nado el cuarto ejercicio, procederá á la 
calificación definitiva de los opositores, y 
sumando el número de puntos obtenidos 
por cada uno de ellos en los cuatro ejer
cicios, formará la lista general de los ca
lificados, según el orden riguroso corres
pondiente al número de puntos en total 
qae hubieien obtenido. Una copia auto
rizada de la lisia ee expondrá al publico 
en el local de las oposiciones.

Ari. 21. Eo el caso de que hubiera

MINISTERIO DE FOMENTO

dos ó más eposiiores con igual número de 
puntes, b ! Tribunal, *9nÍRndo en cuenta 
loe e ped entes do aquéllcs, tkc.dirá por 
mayoría de votos, que se emitirán verbal
mente, loe Jugares que, respectivamente, 
deberán ocupar en la lista genere! de cali
ficación. Si dos ó más opositores tuvieren 
igual número de votos será preferido el 
de mayor eded,

Art. 22. Oontra la calificación del Tri
bunal no podrá deducirse reclamación 
alguna.

Ari. 23, Formada y publicada la lista 
á que se refiere el artículo 20, se e.evará 
á la Dirección General del ramo con loa 
ejercicios escritos y los expedientes per
sonales de los opositores comprendidos 
en eliee, y por dicho Centro se dará cuen
ta de ia misma a! Ministro de Gracia y 
Justicia, formulando la propuesta corres
pondiente para la Notaría que cada uno 
de ellos solicite, atendiendo al número 
de puntos obtenido por cada interesado y 

■ el orden de preferencia con que pretendan 
• las Notarías vacantes.
í Art. 24. Aprobada la propuesta, por 

el Ministro de Gracia y Justicia ee harán 
los uombfemienios de los opositores in
cluidos en el’a.

Ari. 25. Si alguna vacante quedara 
j sin proveer, se turnará nuevamente por 

¡a Dirección General de los Registros y 
. del Notariado, fijando el que le corres- 
■ poudr., atendida la fecha en que ae firmen 

los nombramientos de las Notarías pro
vistas y las disposiciones vigentes sobre 

i la materia.
¡ Art. 26 Los plazos señalados en los 

artículos anteriores para la ejecución de 
! las operaciones previas y subsiguientes á 

los ejercicios de oposición se entenderán 
improrrogables

Art. 27. El Tribunal resolverá ejecu
toriamente, por mayoría de votos, ver- 
balmenie emitidos, todas las dudas que 
puedan ocuírir en la inteligencia y apli
cación de este Reglamento y de lo que 
deba hacerse en casos no previstos por el 
mismo durante las oposiciones.

Madrid, 30 de Julio de 1913.=.Aproba
do por S. M,: Borbolla.

^Gaceta l.° de Agosto)

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'■ Inspección general de Sanidad exterior 
Cónsul eu Smirauu manifiesta 

haberse comprobado oficialmente la exis- 
í tencia del cólera en la mencionado plaza 
,i turco asiática.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 

: las Estaciones saniiaiias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 

i dispuesto en el vigente Reglamento de 
j Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos añod. Ma- 
\ drid, 2 de Agosto de 1913.=E! Inspector 
i geneíal, Manuei M. SalaZar.
j Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri-
| zas, Comandantes generales de Ceuta y 

Malilla y Gobernador Militar del Cam
po de Gibrallar.

(Gaceta 3 de Agosto)

[ vehículo y púa meeauíamos para que se 
t pueda »ntorfz8* an ci*cu’eción, conforme 

á lo dispuesto en loa aiskalcs 6.°, 7.° 
y 8.°

El incum ^•'m’^nío dr !u dispuesto en 
dicho Reglamento, en especial en lo re
ferente á la autorización de circular por 
carreteras del Estado, incluso las trave- 

l sias, dió lugar á la publicación de la 
l Real orden de 24 de Mayo de 1907 deter- 
£ minando la forme, dimensiones y atoa- 

ción de las placas que garantizan haberse 
practicado el reconocimiento, las cuales 
han adquirido carácter internacional por 
el convenio de 11 de Octubre de 1909,

Resulta de lo expuse o que la regla
mentación sobre policía y segundad del 
tránsito de Kutomóvii&a no admite en 
ningún caso la circulación de cochas au- 

. tomóviles sin placa que garantice su pre- 
| vio recooocimieuto ni más tipo de plaois 

■ que las determinadas en los brtioulos 3.°, 
5.° y 6 0 de la Real orden de 24 de Mayo 

' ya citada.
' Sólo, pues, una interpretación errónea 

del Reglamento ha podido dar lugar á 
asar unas placas provisionales llamadas 

* de prueba, con las cuales se supone pus* 
den hacerse circular por ios Vendedores 
de coches, sin previo reconocimiento, los 
vehículos para las pruebas en marcha, 
para su venta, error gravísimo, pues si el 
reconocimiento os pura asegurarse de las 
buenas condiciones y estado del aparato, 
para seguridad, no sólo de loe que le ocu
pen, sino del público que transita al par 
que ellos, no puede admitirse no exisla 
riesgo mientras los utiliza el vendedor y 
eí cuando ¡o hace el comprador.

Teniendo en cuenta lo expuesto, así 
como lo reducido de los derechos del ra- 
conocioiieato, con relsción al valor del 
vehículo (30 pesetas como máximum), y 
los abusos á que ha dado lugar el uso de 
las citadas placas de pruebas,

S. M. el Rey (q D. g.) ee ha servido 
ordenar que estando en vigor e Regla 
mentó de 17 de Septiembre de 1900, la 
Real orden de 24 de Mayo de 190í, y ios 
modelos para certificados da reconoci
mientos da carruajes y de aptitud de con 
ductores, no puede autorizarse transgre
sión alguna en ellos, y poí consecuencia 
que por iodos los GoEiornos C.viles y de
más Autoridades, Guardia Civil, Agentes 
de Poiicia y Orden Público y otros de
pendientes de aquéllas, se prohíba on 
absoluto, á partir de l.° de Septiemnre 
próximo, á fin de dar plazo para que se 
pongan en condiciones los que no lo esta 
vieren actualmente:

1 .° La circulación por las carreteras 
del Estado y sus travesías, aunque la con
servación de éstas corra á cargo ae los 
Ayuntamientos, de toda clase de automó
viles que no tengan certificado de recono
cimiento y autorización de ci^cutación 
de un Gobierno Civil, y no lleven en iat 

1 partes delantera y trasera del vehículo la 
; piaca en letra negra sobre fondo biunco, 

una y otros de las dimensiones que Mar
can ios artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° de la 
Real orden de 24 de Mayo de 1907, con 

: absoluta exclusión da cualquer otra que 
puedan exigir las Autoridades fiscales ó lo- 

I' cales, las que con arreglo al arucuio 8.° 
de la repetida Real orden podrán colocarse 
en los costados del vehículo, y nunca en 
sa delantera ó trasera; y

2 .° La conducción de tales vehículos 
por quien no tenga certificado de aptitud, 
expedido también por uno da los Gobier
nos Civiles.

Se exceptuarán únicamente de estes 
disposiciones los automóviles extranjeros 
y sus conductores, siempre que cumplan 
tos requisito# que determina el convenio 
internacional de 11 de Octubre de 1909, 
publicado en la Gaceta de Madrid de 27 ae 

, Abril de Á912.
f De orden del señor Ministro lo comu- 
| níco a V S. para su conocimiento y efec- 
‘ tos consiguientes Dios guarde á V. S. mu
! chos años. Madrid, 29 Julio de 1913,*E1 
' Dhector general, P. O., Rufo G. Rendue- 
t les.

; Señor Gobernador civil de. ,

11 Derección General de Jbras Públicas
OOa Sá RVAÜIO,^ y  REjrAÜÁvl j N 

DK tAUEETXRA3
¡ El Reglamento para el servicio de co- 
; ches automóviles por las carreteras, apro
; bado por Reai decreto de 17 de Septiem

bre d? 19UO, tiene, como dictado por el 
Ministerio ae Fomento, an fin completa- 

‘ mente ajeno al servicio fiscal (que habla 
* de reglamentar el de Hacienda en su 
i caso), limitándose a fines de policía y se
’ guridad, tanto cun relación á ios ocupantes 

de dicha clase de vehículos, como al 
resto de la circulación por las carreteras 
y á la buena conservación y policía de és
tas y de sus obras.

Como consecuencia de ello el ártica- 
|0 l.° impone ia sujeción ai Reglamento 

todos loa automóviles que circulen 
por las carreteras; el 4.0 determina ia ne
cesidad del recouo0imieDl° PMvío del i

(Gaceta 2 de Agosto)
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Núro. 1721

G-obierno Oivil

OBRAS PUBLICAS
Ca r r e t e r a s .— Expropiaciones. — No 

habiendo sido posible hacer entrega a¡ 
propietario de la finca número 2 D. Jq 3q  
Sena Escanden, de la Hoja de apiecio de 
dicha finca que, en el término muniolpai 
de San Juan Bautista, ha de ser expropia
da, en parte, pan la conslrncción del 
trez: l.° ds la carretera de San Migad í 
San Carlos per Santa Gertrudis y Saní» 
Eulalia, por lusidr el ictensado tu el 
extzangero y no tener en San Juan admi. 
nistredor, apoderado ni representante al
guno, he resuelto, «n virtud de lo que 
prescriben los artículos 39 y 42 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879, publicar 
el precente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia é insertar á continuación 
del mismo la referida Hoja de aprecio, á 
fin da que, durante un plazo do veinte 
diae, contados desde su publicación, pue
dan el interesado ó interesados tener noti
cia de la expropiación que se Intenta, 
entendiéndose que, en caso de no presen
tarse en el plazo prefijado, se considerará 
válida toda notificación que se dirija al 
Síndico del Ayuntamiento de San Joan 
Bautista.

Raima 2 de Agosto de 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Hoja de ta» ^ción que se cita en el 
anuncio anterior

Don Jaime Riera y Torres, Maestro ds 
obras, perito nombrado en represante- 
taoióu de la Administración del Estado, 
Certifico: Que á D. Juan Barra y Ea- 

caudell vecino do San Miguel con motivo 
de la ejecución de la obra de uiiiidad pú
blica arriba expresada, se le ocopa en la 
finca rústica deiiominaaa Can Gaya situa
da en el pueblo de San Migue! término 
.municipal de San Juan Bautista partido 
jad ciai de Ibiza la extensión snperficalde 
2‘30 áreas da terreno sectuo de 3.a clase. 
Además se ocupan 3 almendros de 3.a; 3 
id. de 4.a y 33 metros pared de 4.a cuya 
finca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que ea expropian 
y en ej plano con el numero de orden 2.

La cabida total de la finca es de 10 áiea# 
60 centiareas y ano linderos son: Norte, 
María Torres, Miguel Torres, Antonio 
Torrea y Antonio Escandell. .

El producto en renta por cada año da 
toda la finca es de (va cultivada po¡ 8° 
dueño).

La contribución que por la misma « 
paga es de noventa y cuatro céntimos de 
peseta.

La riqueza imponible, conforme ^te* 
aullado de los datoa oficialea obtenido8» 
está representada por la cantidad de cinc 
pesetas.

La cuota do contribución que c0,t^ 
ponde á la zona objeto dd la expropiado । 
según loa últimos repartos, deduciendo 
por la riqueza imponible, asciende á vd ' 
te céntimos de peseta.

La expropiación interesa á la 
ocupando una faja rectangular y PHrie 
ana curva. t6

Y habiendo calculado el valor eu re 
y venta de la superficie que ha de expr 
piarse, asi como lodo cuanto 1» 
reglamento previenen deben ten6r06flj3 
cuenta para su justiprecio, incluso 
por 100 como precia de afección c0“c .9e 
lúa el perito que suaeribe pueda ofr-c 
al piopietarío por la adquisición de |g 
mueble y demás que va expr®861 'b0 
cantidad de trescieutas cuarenta y 
pesetas, treinta y tres céntimos. »¡flra.

Ibiza 2 de Julio da 1913.—Jaino®R

1 Núm. 1724 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Julio fie, 

gado, con las foímalidadee de codi ofl. 
el cepillo en que ae depositan la® *0^- 
nas ofrecidas por los fieles al Sanio 
lo U6 la Sangre que se venera en la '

M.C.D. 2022
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. je| Hoepiifel provincial ds esta cindad, 

Sipracticado b u  reoaento resultó contener । cantidad de 47d‘7O pesetas, depositada 
Ldé el dia 12 del indicado mes.
Ú Palma 2 de Agosto de 1913.—El Vice
presidente, José Fdiu^

Núm. 1736
¡NTERVENCION d e h a c ie n d a  

DE BALEARES
El Exorno. Señor Ministro de Hacienda 

en telegrama recibido con fecha de ayer, 
me dice lo siguiente:

<Con arreglo á lo dispuesto en el párra
fo segundo del articulo 86 de las lustruc- 
cionee provinciales de 2 de Mayo de 1912, 
dictadaa para la aplicación de la Ley de 
reclutamiento, desde el dia de hoy hasta 
el 30 de Septiembre próximo, admitirá 
V. S eu las Depositarías de esa Delega* 
o íó d , el pago del segundo plazo de las 
cuotas militares de loe soldados del reem
plazo correspondiente sin que sn ponga 
Impedimento alguno á los que deseen 
abonar los plazos restantes.»

Lo que se hace público por medio del 
B. 0. de la piovincia y periódicos de esta 
localidad para conocimiento ds las pe'- 
-ur nt í q »í«>n pu d i Ínteres

Palma 5 Agosto 1913 —José Rato,

Núm. 1717
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Nb-jociatlo de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivo dentro el 

:lazo señalado por la Instiuación de pro- 
cedimientoe, sus débitos con el Tesoro, eu 
concepto de contribución urbana, Don 
Francisco Llull García, Antonia García 
García, Antonio Sintee Morlá, Antonia 
Sintee Salas, Catalina Sitjar Síljar, Miguel 
Castafier Po« s, Baitolomé Simó Amen- 
gual y Catalina Prohens Bosch, como 
tercetos poseedores de ñocas sitas en esta 
Ciudad y Antonio Martí Frontera que lo 
es de una tinca rustica, ella en el termino 
municipal de tíoller, con esta fecha he dio* 
teco contra los mismos providencia de 
primer grado de apremio, según dispone 
el artículo 50 de la Instrucción de prece- 
üimieutos, podiendo satisfacer la cuota y 
«cargos, durante los cinco primeros días á 
k publicación de esta en el B. O. los de la 
Capital y de tres el de Soller i orno precep- 
1Qa el artículo 52 de dicha Instrucción,

Palma 2 Agosto 1913.—El Tesorero, 
Ptrnando del Rio.

Núm. 1720
JEFATURA d e  o b r a s pu b l ic a s  

d e  b a l e a r e s
Por el pteütini^ aounoio se invita á los 

lefios de casas de esta Capital que de- 
e?6u alquilarlas con destino a Oficinas de 

públicas de esta provincia, para 
1Ue presenten sus proposiciones por escrí- 
10 J bajo sobre currado, dentro del piazo 
Qe uo mes á contar desde la fecha de la 
^biicaoión de este anuncio en el Bo l e t ín  
Ric ia l .
. proposiciones se presentarán eu el 
‘^ai qüe actualmente ocupan las oficinas, 

de Veri u.v 7 durante las horas 
^buea é irán extendidas en papel sellado 
7 *8 clase 11.* no pudíendo exceder el 
aporte del alquiler de des mil ciento 

pesetas anuales, quedando sugeto 
descuento é impuestos que fijaren las 

^POSIOmués vigentes ó las que se dicten 
lo sucesivo, debiendo tener presente 

? Proponentes que ios edificios que 
^zosn deberán por lo meros reunir las 
^dicioQSB siguienteb:

l-a Contener cinco salonesde-spacbos 
^ependiemeB para el personal da logo-

Poseer tres Salas, también inde- 
r^aienies. para el personal facultativo 

. Tener otras cuatro eaías para per- 
M administrativo, archivos y bibiíots- 

en las que puedan colocarse las co- 
,eapoL¡dientes estanterías.
. Poseer un local adecuado ó gabí- 

para sacar cópias hyiiográficas.
Conítner vestíbulo, retretes, lava- 

3 y tembien habitaciones para el orde- 
^Za y eu iamjUa.

6 a Estar dotado de servicios corrientes 
de egna y alumbrado

Se dará cuenta de las propos’oioüee 
presentadas á ¡a Seperioridad para que 
escoja la que conceptúe mas conveniente, 
debiendo empezarse el pego del alquile/ a 
partir del 11 de Noviembre de este año y 

, «ntrígarse el edificio á disrosíción de 
Obr*s públicas para efectuar la mudanza, 
el *25 de Octubre próximo.

P-iima 2 de Agosto de 1913.—El Inge
niero Jefe, B. Oalvet.

Núm. 1725
ADUANA DE PALMA

Anuncio de Subasta,— El dia 21 de los 
corrientes á las doce se celebrará en los 
almacenes de esta Aduana subasta pública 
para la venta de los generes que á con
tinuación se detallan procedentes de aban
dono y afectos al expeliente n.0 2/13, de 
esta Oficina:

Lote tónico
Doce bultos peso bruto 568 kilógramos 

correspondientes á un automóvil abierto y 
viejo sin neumáticos ni motor 75*00 pe
setas.

Importa la anle-ior tasación setenta y 
cinco pesetas.

Nota,—No se admhirá ninguna postara 
que no cubra el tipo de tacación y será de 
cuenta del comprador el pago de los abros 
reales.

Palme 4 Agosto 1913,—El Admiúistra* 
dor, Juan Ordoñez.

Num. 1701
¡ D. Antonio Pou y Rene, Abogado, Alcal 
1 d< de la M 1. N. y L ciudad de Pa 

ma capital de las Baleares.
Hago saber: que á instancia del mozo 

Antonio Oovas y Pujol que debe ser in
cluido en el primer alistamiento que se 
verifique en esta Capital para el reempla
zo del Ejército, se ha instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averigua
ción del paradero de eu padre Jaime Covas 
Calafeli, de 46 años da edad, de oficio 
marinero, de pelo rubio, nariz regular, 
ojos negros, barba poca, estatura regular, 
sin ninguna seña particular, cuyo indi
viduo se ausentó de esta Isla hace mas de 
diez años sin que desde entonces se haya 
tenido noticia de él é ignorándose comple
tamente su paradero.

Y á los efectos del artículo 69 dal Re
glamento para ejecución de la Ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
11 Julio de 1885, aplicable dicho artículo 
á la vigente Ley, se publica este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia y Gaceta ae Madrid.

Palma 29 Julio 1913,—Ei Alcalde, 
Antonio Pon.

Núm. 1702
Hago saber: que á instancia dol mozo 

Matías Bosch y Gímpomar que debe ser 
incluido en el primar alistamiento que se 
verifique en esta Capital para el Reempla
zo del Ejército, se ha instruido anta este 
Ayuntamiento expediente en averiguación 
del paradero de su padre Matías Bosch y 
García, de 69 años de edad, de oficio ma
rinero, pelo negro, nariz regalar, ojos cas
taños, barba creciente, estatura alto, siu 
ninguna seña particular y de eu hermano 
Pablo Bosch y Gampomar de 25 años de 
edhd, oficio zapatero, pelo castaño, nariz 
regular, ojos negros, barba poca, estatura 
regular, sin nioguna seña particular, cuyos 
individuos se ausentaron hace maa de diez 
años, sin que desde entonces se haya teni
do noticias de ellos ignorándose comple
tamente su paradero,

Y á los efectos del art.° 69 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejercito de 

, 11 Julio de 1885, aplicable dicho artículo 
, á la vigente Ley se publica este edicto en 
i el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provín ?ia y 

Gaceta de Madiid.
Palma 29 de Julio de 1913.—El Alcal

de, Antonio Pou.

Núm. 1699
ALCALDIA DE PALMA

Romento —Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Sebastian Pizá pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de faena en la caea n.° 19 eita 

en ¡a plaz* de la Libertad destinado á la 
industria d? imprenta, á teños de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
esle Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de esta anuncio en el B O. de esta pío- 
viccia, á efectos de reclamación.

Palma 30 de Julio de 1913 —Ei Alcal
de, Antonio Pon.

Núm. 1711
Fomen o.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D.a Catalina Colomar, pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de faerza en la casa n.° 2 
sita en la calle de la Campana destinado 
á la industria de imprenta, a teño- de lo 
prevanido en las disposioioaes vigentes, 
se Ranada al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en ia Secretaria de 
este Exorno, Ayuntamiento., por espacio 
de 15 di is, contados desde la publicación 
de 88*6 auuüdo sn el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma l.° de Agosto de 1913. —El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 1710
A los efectos prevenidos en el articulo 

8.° de la Real Orden de 19 da Junio de 
1901, se concede un plazo da diez dias 
para qua loe propietarios de fincas-lindan
tes con la casa número 15 cade del Sin
dicato y 1 de la de Rubí puedan solicitar 
la parcela resultante de la expropiación 
de dicha finca, después da destinada á 
vía púüiic-a la parte correspondiente.

La que se anuncia para conocimienia 
de las personas á quines pueda interesar.

Palma 1 ° da Agosto de 1913,—El Al
calde, Antonio Poa.

Núm. 1726 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Recaudación de Impuestos
Por el Recaudador de Impuestos muni

cipales se me ha entregado relación de 
deudores al Imperato soleré Cafsetonee del 
corriente año 1913 loe cuales no han he
cho efectivas sus cao as dentro el periodo 
volatario de cobranza y en sa consecaen- 
cia he dictado ia siguiente.

Providencia: No habiendo hecho efec- ; 
tivas dentro ai plazo ¿eglameatario que
dan loa contribuyentes incluidos en esta 
relación incursos en el primer grado da 
apremio según dis. oni al art. 5U déla 
Instrucción da procedimientos, podiendo 
satisfacer la cuma y recargos durante los 
oinco días primeros á ¡a publicación de 
ésta en el B, O de la provincia, como pre
ceptúa el artículo 52 de dicha Instrucción 
y espirada dicho plazo se procederá con
tra sus bieoes previo embargo de los mis
mos.

Palma 4 de Agosto 1913,—El Alcalde, 
Antonio Pou,

Núm. 1706 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

El proyecto de prasupaeato ordinario 
para el próximo añu de 1914 queda ex
puesto al público por quince días, en la 
Sec cetaria de este Ayuntamiento á loe 
efectos de loe artículos 146 y siguientes de 
la Ley Maníoipal.

Mahón 31 Jallo de 1913,—El Alcalde 
Presidente, Fraucisco Bals»

Núm. 1730
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formado por la Junta municipal el re

partimiento sobre arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto del 
año actual, estará expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento a efec
tos 1 de reclamación por término de ocho 
días contados desde el Sigakmte al de la 
inserslón en el B. O. de la provincia.

Sanseilas 4 de Agosto de 1913.—El 
Alcalde, Sebastian Ramis.—P. A. de la

< J. M.—Rafael Líábréa, Secretarlo

INúm, 1722
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

4 Ei Ayum.amieai.o de esta Villa en 
í sesión del di * 13 ds Julio último acordó 
j contratar en pública subasta, la enage- 1 । nación del edificio en el cual se hallan 

enclavados ¡os lavaderos públicos, las 
obras necesarias para la construcción de 
unos nuevos y adquisición de terrenos 
para, emplazarlos.

Lo que se anuncia á efecioe de recla
mación por espacio de diez días contados 
desde el siguiente al de Ir inserción de 
este enuncio en el B. O. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 29 de la 
instrucción de 24 Enero de 1905.

Valldemosa 4 Agosto 1913.—El Alcal
de, Sebastian Eshiráe.

Núm. 1732
El Ayuntamiento de esta Villa en se

sión celebrada el dia 13 de Julio último 
acordó contratar por medio de subasta 
pública las obras que deben efectoarse en 
el Cementerio Mnnícípai á causa de la 
reforma proyectada.

Lo que se anuncia á efectos de reda
mación por eepacio de 10 días ccniadog 
desde el siguiente ai de la iueerc ón de 
este anuncio en el B. O. en cumplimiento 
de la dispuesto en el articulo 29 de la 
inatracción de 29 de Enero de 1905.

Valldemosa 4 Agosto 1913.—Ei Alcab 
de, Sebastian Estarás.

Núm. 1719
D. Antonio Moles Oastellá, Jaez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el pi asente edicto se hace caber 

á D.a Josefa Borrás y Bonich ó á loa 
que se crean con derecho á su herencia 
caso de haber fallecido que en el ramo 
separado de administración de la testa
mentaria de D. Angel Bossutil y Paz á 
instancia de D. Gaspar Llabrés y Llabréa 
y toda vez que el procurador que le 
repreteniaba . Juan Fiol ha cesado en 
o¡ cargo, se ha mandado que sa notifique 
a la refarida Borrás ó á sus herederos por 
medio de edictos la siguiente providencia; 
«Palma treinta de. Abril de 1913.=Por 
presentado el arteríor escrito con el papel 
de pagos al Estado que como reintegro 
se acompaña, extiéndanse en él lee 
oportunas notas, únase sa parte BUÍerior 
á las cuentas y eutrégaese la inferior 
al procurador D, Rafael Ramie y acor
dando al escrito de oinco del actual pón
gase de manifiesto á las partes la cuanta 
tendida por término de ocho días y en la 
Secretaria; transcurrido que sea dicho 
plazo dése cuenta. Lo mandó y firma el 
Sr. Jaez accidental, y doy fé.asOiíver.s. 
Ante mi.—Sebasiian Gazá.

Al propio tiempo se cita á dicha Doña 
Josefa Borráe y Bonich ó á ene herederos 
caso de haber fallecido para que si lo 
crean conveniente se personen en dichos 
autos por medio de nuevo procurador en 
Basiituoión del nombrado D. JaanFiol.

Palma treinta y uno Julio mil nove
cientos trece.—Antonio Moles.—Ante mí, 
Sebastian Gazá.

Núm. 1733
Por el presente segundo edicto ee hace 

saber, que en ei expediente promovido 
por D.* Catalina Vich Goll esposa de 
D. Sebastian B^ceió Barcaió, vecinos 
ó.e ésta, sobre dominio á favor del padre 
y causante de aquella D, Pedro Juan 
Vich y Cañellaa dt la potción de tierra 
Bita en el tétuiiro de esta capital de 
pertenencias del piédio Son Odandis 
d‘amnnt especialmente conocida por Gan 
Tianet de cabida tres caarteradas y tres 
cuartones ó dooientas tre ;e áreas nueve 
centiareae, en ia que existe una casa de
rruida, cuya tinca como re»to de otra 
mayor consta inscrita á favor de Doña 
Francisca Ana Bsstard Cre6¿?i, queda 
abordado en providencia de hoy convo
car de nuevo á las personas ignotadas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a favor del Vicu, ai objeto de 
que dentro del término de ciento ochenta 
aias á contar del doce de Junio último 
comparezcan en el expediente ei Quiere o 
alegar su derecho,

Por tanto en méritos de lo mandado 
y á los efectos indicados y que determina 
el articulo cuatíoeiejQtos de la vigente 
Ley Hipotecaria ge publica el pisBente 
©dicta en Palma a cinco da Agosto de mil 
uaevecientoe trece. — Antonio Moles.— 
Ante mi, Sebastian Gazá.

M.C.D. 2022
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Nüm 1514

Depositaria de fondos municipales de San Antonio Abad
Núm. 1542

Depositaria de fondos municipales de Villacarlos

Núm, 1543

CUENTA del Segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fia del trimestr, anterior...................................... 4630'65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , ,  .................................. 801'82

Cargo. . •................................................... 5432'47
Daia por pagos verificados en igual trimee re.................................................. 4863'56

Existencia en mi poder para el trimestre c ue sigue....................................... 568'91

SEGUNDA PARTE.— Ju e n t a  po r  c o n c e pt o s

CUENTA del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

‘ Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . , , . 49TS-7
8 Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ * 4403^0
1 _ ____

¡ Cargo............ 9381*4^
1 Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 5717'66

■ Existencia en mi poder para el trimestre q le sigue.................................. 3663*83 "
1 SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
ü mestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS 
• — ———    - „

Saldo del 
trinestre anterior

Operaciones ■ 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeiona

Propios. .................................   , , .
Montes...................................................
Impaeetoe..............................................
Beneficencia..............................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública..................................  
Extraordinarios........................................  
Resoltas , . , ..................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . .........................................

»

>
>
»
»
»

2861'73
6508'70

*

»
»
»
» 
»
»
»

801'82
»

•
»
>
•
>
*
»

2861'73
7310'52

>

!
1 Propios.......................................................
Montea...................................................

: Impuestos..............................................
• Beneficencia. ........................................

Instrucción pública..................................
Corrección pública..................................
Extraordinarios.........................................

1 Resultas...................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros . .........................................

>

721'46 
>
»
>

900'00 
534654 
2405-43

522'39

922'02 
»
>
»

900*00 
»

2058'88 
»

522'39

1643'48
1
>
»

1800'00 
5346'54
4464'31

Cargo pesetas. . . 9370'43 801‘8z 10172'25 Cargo pesetas. . . 
! 

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento < . . .
Policía de Seguridad............................
Policía urbana y rural............................. 
Instrucción pública.................................. 
Beneficencia.............................................
Obras públicas.......................................  
Corrección pública..................................  
Montee, ...................................................  
Cargas......................................................... 
Obras de nueva construcción. , . . 
Imprevistos . . , .............................  
Resultas...................................................

9373*43 4403*29 13776-72

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .
Policía de Seguridad...............................
Policía urbana y rarel. . , , . .
Instrucción pública..................................
Beneficencia, .........................................
Obras públicas
Corrección pública............................  .
Montes. , , .........................................
Cargas.......................,.................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos............................  , . .
Resultas

818'78
97'50

376*00
67'50

130'00
»
»
»

3250'00
»
»

1269'21
97*50

800'00
97'50

202*00
»
»
»

2397'35
»
»
»

2087'99
195'00

1176'00
165'00
332'00

5647'35

1

1761'40

1245'39
146*25 
248'14
904*05

>
>
>

50'00
40'00

»

2047'09

988'80
146*25
203*00
546-82
391'14

1394'56
*
»
»

3808'49
*

2234'19 
292 50 
451*14

1450*87 
391'14

1394'56 
50'00 
40'00

»
Data peseta^. . . . 4739*78 4863'56 9603*34 Data pese'as. . . 4395 *23 5717-66 10112'89

La precedente cuesta está corfotms con 1 que benita de los libros de la Depositaría, 
En San Antonio Abad á 1,° Juüo 1913.—El Depositario, Antonio Torres—Confor

me.—El Secrítatio-Contador, Bartolomé E oandeli.- ■ V.° B.°—El Alcalde, Costa.

La precedente ca^nta atá conforme coa 0 que reeulia da los libros de la Deporiia la 
En Vil ac^rlos á 30 Junio de 1913. — El Depositario, Domingo Preto.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Juan N Quevedo.—V.° B.°—El Alcalde, José Ripoll.

Núm, 1515
Depositaría de fondos municipales de Calviá ------

CUEN1A díl Segundo trimesíre del año 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia ea mi poder en fin del trimesLe anterior, . . . . . , 535‘33
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 3739'94

Cargo............................................................. 4275'27
Data por pagos verificados en igual trimest -e..................... ..... . . . . 3631'68

Existencia en mi poder para el trimeetre q te signe...................................... 643'59

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri nestre anterior

Operaciooei 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios, . , . . . । . »
Montes. . . » ................................... » » »
Impuestos 345'63 ■ 363'12 708'75
Beneficencia.............................................. » » »
Instrucción pública............................ » » »
Corrección pública ................................... > » • ;
Extraordinarios......................................... » 2'00 2'00
Resaltas................................................... 561'50 » 561'50
Recursos legales para cubrir el déficit. 3016'61 3374'82 6391'43
Reintegros......................................  . . » » •

Cargo pesetas. . . 3923*74 3739'94 7663*68 1

PAGOS
Gaeioa del Ayuntamiento. . . . . 1422'83 1570'36 2993'19
Policía de Seguridad............................ > » »
Policia urbana y rural. . , . . . 56'00 139'00 195'00
Instrucción pública.................................. • » »
Beneficencia.............................................. 12'50 > . 12'50
Obrae públicas........................................ 610'43 574'85 1185'28
Corrección pública.................................. » 8#00 8'00
Montes........................................................ » » »
Cargas........................................................ 1240'15 1339'47 2579'62
Obras de nueva construcción . , . » »
Imprevistos....................... ..... 46'50 > 46‘5C
Resaltas................................................... » » * F

_______________ Data pesetas. . . 3388'41 3631^5 7O2O*U9
La precedente paentn está conforme con I que resalta de loe libros de la Depoeitaría. £ 
En Calviá á 5 de Jrilio de 1913,—El Dí lositario, Sebastián Salvé.—Conforme.— ” 

El Seoretario Cootador, Pedro J. Caüeiias. -V.° B,°—El Alcalde, Joan Vioh. ü

Depositaría de fondos municipales de Perrerías
CUENTA del Segisudo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta»__
Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior......................................... 2903*22
Ingresos en el trimestre da esta cuenta.................................................................. 4721'41

Cargo.......... 7624'63
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................................... 2250'23

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 5374'40

. PALMA.—Es c u e u a -Tipo g r á f io a

SEGUNDA PARTE. - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS : Saldo del Operaciones t o t a l  
de las operaaon^trimestre anterior en este trimestre

Propios........................................................ » » »
Montes......................................................... » » >
Impuestos.................................................. 77'50 536'72 614'2-2
Beneficencia.............................................. > > >
Instrucción pública. . . . . > > >
Corrección pública.................................. » » »
Extraordinarios.............................. » > >
Resultas................................................... 2825'72 2825'72
Recursos legales para cubrir el déficit. » 4184'69 4184'69
Reintegro................................................... > »

'762£63-Cargo pesetas. . . , 2903*22 4721*41

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 506'76 506'76
Policia de Seguridad............................. > ■w >
Policia urbana y rurai............................ » 247'82 247*82
Instrucción pública.................................. 256'60 256'60
Beneficencia. . . > 109'67 109'67 

130'27 
44'60

Obras públicas . . » 130'27
Corrección pública. . . » 44'60
Montes........................................................ » >
Cargas......................................................... > 954'51 954'61
Obras de nueva construcción. . . , » » >
Imprevistos . , >
Resultas . . , .................................. » »

_ Data pesetas. . . > 2250*23
La precedeote cuenta está conforme con 0 eme resulta de loe libaos de la Dypo8lí6'*
En Ferrerias á 30 de Ju d ío  de 1913.— El Depositario, José Cardona.--Confor»61

El Secretario-Contador, Luis Fiorit. —V. B.°—El Alcalde, Francisco Fiorit.

M.C.D. 2022


